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'AflT¡CULO XVI!

ARTiCULO XVI

nes aereas :y marüimas regulares entre loto. des países, las cuales,
deaconseja.rlo la experiencia, serán reguladas por Acuerdos
bllatt'rales aéreos y m,aritimos ulteriores.

UtS dos Partes Contratarites convienon en. CreHl" una Comi
sión Mixta que vigilará el buenfullcionamienlo de este Con
venio, estudiará los problemas relativos a las reJaCÍouos eco~

nómicas entre ambos países y presentará a sus respectivos Ca
bíamos proposiciones para facilitar el logro de los finos pre
vistos. La Comisi6n Mixta toestara compuesta por Delegaciones
desig'nadas por ambos Gobiernos y se reunirá en las fechas y lu·
gares que se decidan de común' acuerdo.

,Entn;t'-,;l():~ptodud>l:; ,;t~ pueden citar:

LO) los c<\r8H1elos (incluidos los qu~) conLÍenen extracto de
malta) ;

• 2. 0
} los dulccói .. los CHchous, el turrón, los fondants, 'las pela

dillas, los rahat loufwum;
:;.0 las gC1l18S, con:lpj'cndíd~ li!ll gOfl)~\ (le mascar azucarada

(cl¡j(:le ji sini.ilaros); \
4.") el mazapún;
':;."1 las pro,nrÚ.ciÚDcS prusentact'.ls en fonlla de pastillas para

I:~ .q;arganta o Can-lmeios contra la tos, constituidos esenCÍa!
me'lÚe por uúlcar (incJl1so COI1 adlcjón de otras sustancias ali
l'lc:nticia...s, t"i('~; como el almidón o la harina) y ,agentes' aroma
tvanLús (incluso con su~talJdas tales como el alcohol 'bencílico,
el mentol, el eucaliptol y el bólsamo de tolú). Sin embargo,
c.uando un agente aromatizante susceptibl(; de poseer también
propiedades medicinales, entra eri la composición de cada pas
tiila o caramelo en una pmpOrción tal que la preparación puede
utilizarse con fines terapéuticos o profilacticos, las pastillas
o caramelos se clasifican entonces en la partida 30.03...

2." Primera línea de exclusiones. Reemplazar el texto actual
por el siguiente:

"Se excluyen, además, de la presente partida:.

l.0 Intcl'I.. tlliH ('IlLr(' los párrafos plirnet'o y seglmdo lo si
guiente:

PliOil1(1. 57. Partida 10.06, Nüeva redacción do la Neta explicativa.

~Esta partida comprende:

1} El arroz cáscara (a.rroz paddy o arroz palay), es decir,
el ;HTOZ cuyos granos están aún revestidos de ia gluma que los
envu;}lve herméticamente.

2) El arroz (je:;:casr:arillado ((/rroz cargo o arroz pardo), que,
despojado de la g!uma cm los aparatos llamados mondadores
conserva aún su propia película (pericarpio}. El' arroz carg~
contiene casi slOmpre una pequeña cantidad de arroz .pactdy.

3} El arro.z blanq lIeado en granos enteros, a los que se ha
qu¡ tacto el p~F:icarpio mediante paso por los aparatos llamados
conos de blanquear. .

El arroz blanqueado puede someterse a un pulido y después
a VD glase~?o, ojéracione.s destiuadas a mejorar la presep.tación
del arroz. b pulido o abrillantado -destinado a hacer desapare
cer el aspecto mate del [1TI"oz simpletnente blapqueado-:-- se efec
túa por medio de aparatos provistos de cepillos o de máquinas
designadas con el nomb¡'e de conos abrillantadores. El arroz
canwlúw, que consisü:) en arroz blanqueado que ha sido objeto
de un recubrimiento extremadamente tenue p'or medio de acei
tes, constituyo un ejemplo de arroz abrillantado. El glaseado es
un recubrimiento del grano con una mezcla de glucosa y talco
reHlizado en tamboms de glasear.

Pertenecen también a la categoría de arroz bh1Jlqueado las
v:niedades designudHs H continuación·

a) Arroz llamado «enriquecido», que consisto en una mezcla
de. granos de ut'roz bJanquoado ordin:ario y, en muy pequeña
pmporción (del (wden del 1 por 100), granos de arroz que han
sido recubiertos o ímpr"gnados con sustancias vitamínicas.

b) Arroz llamado "esca.ldado» propiamente dicho (parboiled
ricej y arroz convertiao o tratado (converted rice), variedades
que antes de ser teahajndus (es decir, antes de transformarse
en arroz blanqueado) han sido sumergidas en agua caliente
o tratad!ols con vapor y después secadas.

La estructura de lus granos de árrOL escaldado o de arroz
- cOllVertido sólo be modifica en pequel'ia medida por los trata
mientos experimcntudos. Como los demtis tipos de arroz comer~

cia1 (aHoz blanq L'·e,'ldo, arroz pulide, arroz glaseado), estos arro
celO exigon de 20 a a5 minutos para una cocción completa.

4} El aIToz partido (arroz picón), que consiste en' granos
partidos durante las operaciones anteriores.

Por el cont.ri.lr1o, las val'iedades'de arroz que han sido some~

tidas a un tratamiento que modifique considerablemente la es
tructura dqJ grullO se excluyen de la presente partida: El arroz
precocido, constitlJido por arroz blanquE:,::¡do en granos, que haya
sufddo una pl"ecocdón completa o parcial y después una deshi
drütacíón; se clasifica en la partida 21.07. El arroz parcialmente
precocido exige un complemento de cocción de cinco adoee mi
nutos antes de consumir,se, mientras que el arroz que ha experi
mentado una precocción completa basta sumergirlo en agua y
calentm'lo hasta la ebullición para consumirlo. El producto lla~

mado puJJ'e rice. obtenido por insuflado y dispuesto para el con
sumo inrnedlato, se chtsifiUt on la partida 19.05."

"Página ./17. Partida 17M.'

HACIENDADEMINISTERIO

19793

Por el Gobierno de la HopúbljCH
de Nicaragua,

Ah,ohdro Monticl Argiie!lü-

El Convenio entró en vigor el día 3 de septiembre de 1974,
fcchH en que se produjo la úH:ima Nota Verbal. de ~lcucrcto
con lo dispuesto en el flXUCu)O XVII, 1."

Lo que se 'hace público para conbC:miec[o ,{cr:!E'ral
M~drid, 24 de septiembre de 1974.-El Secn:Hlrio general Te<;;

nieo, Enl'¡que Thomas de Carranza.

Por el Gobierno del
Estado EspaüoJ,

Pedro Cortina Máuri

CIRCULAR numero 728 de la Dirección General
de Aduanas por la que se aprueba la COI rección

.número 18 de las Notas explicativas del Arancel.

La Orden,mini&terilli de 12 de enero de 1970 Hprobó·la nueva
edición de las Notl3fs explícativH.sde la Nomenclatura de Bru
se!;':!.",: realizada por la fabrica Nacional de Moneda y Timbre
y objeto det depósito legal M-26.232-1969, texto que poseerá. el
carncter previsw en los puntos primero y segundo· de la Orden
de 27 de septiembre 'de ]963. ~

Las citadas Ordenes ministeriale:; encornicnd;n .8 este Centro
Ul aclualización de las Notas explicati;;a.s mediante la iniroduc
Cl(\n de las correccione~ aprubadus por el Consejo de Coopenl
cion Adu9.nel·a

. En conseClwncia, esta Diru.:ción Gen('l'a! ha acordado:

1,," Aprobar la corrección número 18 al texto de la:; Nutas
t::,!Jllcntivas del Ar:l.ncel de Aduana~.; (edición 1909), COl"i":1spon
~lll'nte a la del mismo número "de la"edícíón original en lengua
1rancesa, que será de aplicación desde el mismo dia de la
puhlicaciqn de esta Circular en el aBoletín Oficial del Estado...

2.'~ A todos los cfectos, el texto oficial de las Notas explicati
vas del Arancel de Aduanas será el que resulte de introducir
en el texto aprobado por Orden. del Ministerio de Hacienda
de 12 de onel'O de-1970 -modificado posteriormente por las Circu
lares núm~ros 641, 654, 655, 660, 668, 676, 684, 687, 700, 706 Y 725
las correCCIOnes que se transcriben a continuación en la presente
Circular.

1. 0 El pr1!lsente Convenio entrarú .en vigor ea cuunto las
Altas Partes Contratantes se 'comuniquen' reciprocamente el
cumplímiento de sus respectivos requisitos legales para que el
Convenio sea aplicable, y en la fecha de la última de dichas
notificaciones. Estas comunicaciones se harán mediante Can je de
notas.

2." La duracíón del presonte Convenio será de diez aúos, a
cantal' desde el dia de su" entrada en vigor. Sera prorrogado
tácitamente por períodos de cinco años, sllvo que una de las
Altas Partes Contratantes, mediante notificación previa de tres
meses, manifieste su propósHo de ponerle término.

En cuajquier momento de su vigencia, el presente Convenio
podrá ser modificado o ampliado de común acuerdo.

:L" La denuncia o rescisión del presente Convenio no. afcc~

tará al finiquitamien"lo normal de las operncionB8 en Cllrso en
los términos necesarios para su fabricación, entrega y pago.

EN FE DE LO 'CUAL, Hrmall y sellan el prEsente Convenio
un dos ejemplares iguaúncnte auténticos, en lengua caste
llana, en Madrid a 1 de marzo de 1974.
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Página 144 a. Partida 21.07. Apartado 71. Ultima linea.

Reemplazar .. de sal, etc.~ por lo siguiente: ,<o de otros ali
mentos".

Página 144 b. Partida 2IJJ7.

1." Apartado 10, linea 8.a

Suprimir: "y el arroz cocidos,"

2." Atl.adir el nuevo apartado 16 siguiente-

«16) El arroz precocido que haya sufrido una C0Cclón como
pleta o ]Jarcial y después una deshidn;¡tación. Los .';r~'l1GS de este
arroz presentan una estructura considerablemente modificada.
El arroz parcialmente precocido. exige un compJemento de coc
ción de cinco a doce minutos antes de consumirse. mientras'
que para el arroz que qa sufrido una precocción completa es
suficiente para ,consumido sumergirlo en agua hasta la ebu
llición,»

Página ~168. Partida 25.0:3. Párrafo qlle precede a hL~ exclu.siones
Penúltima· línea.

Suprimir la pBJabrateas".

Página 195. Anejo del capitulo 26. Ultimo párrafo. UlUmn {!-',en

Reemplazar el texto del paréntesis por el siguiente,

«fcinc, plomo, cobre, aluminio, molibdeno, etc.J"

Página 262. Pártida 28,28. Apartado 8J, Nueva reducción·

«8l Oxidas e hidróxidas de niqueL

.1.") El protóxido NiO (óxido niquelosa) < Se obtiene por fuer
te calclnación del nitrato o del carbonato. Según el modo de
preparación, se presenta en forma de un polvo gris verdoso,
más o menos denso y más o mellOS negro. Se utiliza en esmal
tería, en vidriería como colorante y en síntesis orgánica como
catalizador. Es un óxido básico.

2:') El óxido niquéUco <Ni20:J fse<¡quióxido), polvo negro
que sirve de colorante en esmaltería y para la pr9paración
de placas de acumuladores alcalinos,

3.") El hidróxido niquelasa (NifOHJ.l, polvo fino de color
verde utilizado en el niquf'lado como elemento conbtitulivo de
las placa's de acumuladores alcalinos y en la preparación de
catalizadores de níquel.

de tolú), 59 d;¡sjfic~ln en )a partida 17,0·1, siempre que cuando
un ag8nLe aromutizante sea .susceptible de poseer también pro
piedau{';; medicinales, la proporción en que entre en la composi
ción de cada paslil1~ o cFlmmel0 sea tal que no pnnnila a la
prüpc-H-d':1Ón ser utilizada con Hnes terapéuticos o p'·ofi1ácticos.~

P(ir¡i!J(¡s ·'ml Ji U:8. Partirlo 3209. Apartado A. Barnír:es. N1H'V'_1
ITddCClcm,

A.-BA,RNICES

,-,Se -::o¡,síderan hanúces las prepa,-aciones liquidas de.stinnt!as
El prol(',-;e1' o a decorur k5 superficies. En general, con~:¡:,·t('rl

esencialmente en' llllU sustancia. filmógona' (el liganfel adi (:i 0

lKl(1a de di:=:,olvpntes y de diluyentes. Forman Uila película S{'{"3.,
insolublo en agua, retiUvamente dura, rnús o menos traspanmte
o ll·':hlúcidu. lisa y continua que puede sor brillante,mate () '';ft-

linuda. -
Se pueden CfilcJl't:;ar por adición de mate,'ias coJ Ol"dn te" de

l!l1 tipo ,,>olu\¡le ón el rnedio. (En las pinturas y en los.~esn1nii.cs.

!'el mat'.'ría colorante se llama pigmento y ee; insoluble en el
111'::dio ·-ve:'tse el apartado Csiguiente-J.

Pon.~ aplicar estos.b8rnices, se utiliza comúnmente un pince!
o rodillo; los principales Imitados industriale:o son la pulve.-lza
ción y la H';)li'JDdón por i!111lersión 9 a m{¡quina.

1\,niendo en cucnt'l SH composición, se disdns;uen loS ,j

guif'nte> categorías.

II Los barnices {¡rasos, en los que 0l D2;cnte filmógcno !?sth
COLsUtuído por un aceite secante (aceite de lino, por ejemplo)
o por una mezcla de aceite secante y de gomas o de Hcpite
secante y do resinas naturales o artificblcs {prínópalmehic ];:~s

resinas alql.lídicas}.
2l Los barnices celul(¡sicos, en .los que el ag.entc filmógenü

es a b'.1.se de nitrocelulosa o de otros deril.'ados de la celulosa.
:1l Los barnices y lac<ls a base de gomas o de reHinas, cons

tituidos principalmente por soluCÍones o dispersiones de gomas
o de r(',,;inas naturales {goma, laca, resina copal. colofonia, da
mar, elc.l o de resinas artíficiales (I~voltú:as II otros fcnopléls
taoS, arnilloplasto'O, ·sili(onas, etc,) en aJeohol (barnices llamados·
al a1c(/l(}J), en esencía de trementina,. en "white :,;pirit·; en ace
tona, elc.

4) Los barnices Ilifumino,",os u bc,se do bitumen natural, de
brea o de product.os similares,

;¡) Los demás banúces.

F'ilu categoría cülllpn'nde

Están excluidos de la presente partida'

Pagina 348, Capitulo 29. Consideracíones gene/'(J/es Apartado n.
Primera línea.

Suprimir las palabras -o pastosos".

Página 4.lO. Partida 29.26. Apartado ,2) Exclusión Nucva re
daccíón:

1.") Los barnices liqu.idos sín di8ülvente consjitllÍdü~ por re
sina t.rtjficía.l líquid,c (rosinas é'poxi o pú!iuretanos, generalmen
te) y por un agente ¡ilmógcr1o llamado en este caso endw'eceuo/".
En de!(>rminooo~ baclíces, el I'ndureceC:or debe ,-~ñadirse en
el momento de su (0101eo En este caso, los dos c.ompOn r3!lIes
se nresentan en dos ~ontincnLes distintos, reunidos o no en
un ;010 envase. Algunos barnices sin disolvente esÚm constitui·
dos por una sola resina, dependiendo la formación ele la película
en el momento de su uso no do la 'ldjdón de un endurocedcJ",
sino del ef8cto del ca IQt" , o de la humedad atmosférica. Los
nroductos de los tipos considerados en este párrafo no se clasi·
fican en esta partida Q1ÚS que, cuando son claramento rec.onoci
bleti como destinad(\s a utíJizarse únic"m?nte C0l110 barniceS.
Cuando no se cumph' esta condici(m, se clasifican en el Capitu
lo 39 {VOUSE' la ex:clusú'm dl siguienlel .

2." Los bdrnires destinados a diluirse en el momento de su
3.piicación ..Est'iln ct'ltstituidos pO!' resina disuelta en una cnnti~

dad mínima de disoh'(~nt<;, y por ingrediel'1tos tales como agentes
antipjel, eiectos a;;e:ltes Hxotrópicos o sec,,,nte~, que les hacen
flptos par", ~:er utiíiz·:l.dos· (,¡niu1ffiBnic como barnices. Los barn-i
ces de esta clase. ('JI ¡os cuajes estos ingredientes secundanos
están ,también on ~.o!l'ci~, ~e puedell dis¡inguir de las soll1cio·
ne~:; definida2 en Ll ~";',;b 4 del presente Capítulo, teniendo en
cuenta la diferencia de natun:dez3. quimica de los ing,edíentes
secund.. rios respectivos :,' la div8T',;liícación que "esta di[erenda
imjllic9 para hts fun,~jGr,c", que aSf:'(,;Ul"'3.n respectiva.mente en los
dos tipos de sl:'luclonos.

Están exduícias de este apl1rtadn lAS solucíene,; dl1lp8Xadas
por la Not.a ·1 de! rrcsente Capítulo (véase el apartado G si
gl:liedéL

La presente plJrtida no comprerlde~

al Los barnices del tipo de los de UI"W.-S presentados como
se indica en la Nota (xplicativa de ia 'YirtiU:l <-"-;.0'3.

bJ Los barnices c€1Juló~icos Hcondi<,:,na:.ios para la venta
al por menor como productos para~ la corrección de clichés
(partida 38.19).

susl'~ ncj;¡' nwd ic:in;:llcs.o

Págin..a 458. Partida 30.03,

1.0 En el apartado 2), suprimir,

«Esta disposición no se refiere

2." Apartado 3J. Nueva redaccíón,

«3) Las pastillas, tabletas y comprimidos de Jos tipos utili
zados únicamente cqn fines medicinaJ.es, tales "tomo los prepara
dos a base de azufre, de carbón, de borato sódico, de benzoato
sódico, de clorato potásico o de magnesia.
. Sin embargo, las preparaciones presentadas en forma de pas

tIllas, para la garganta o de caramelos para la tos, constituídas
esencialm~nte por azúcar (incluso 'con adición de otras sustan
cias alimenticias tales como la gelatina, el almidón o la hari
na) y de agentes aromatizantes komprendidas' sustancias tales
como el alcohol bencUico, el mentol, el eucaliptol y el bálsamo

..Las pastillas y t.abletas de hexametilenotetrótmina, dosifica
das para usos méd~cos, se clasifican en la partida 30,03 y la hexa
metilpnotetramina prese!ltada en tabl8tas, barritas o formas si
milares que impliquen su útilízación como cmn"bu:.,tibJe, se <.:la~

sifica en la partida 36.08.>1

al El óxido natural de níquel (bunsenital (partida 25.32).
bl Los óxidos. de níquel Ímpuros, por ejemplo, los sint€l" de

níquel y el óXÍdo de' níquel de tipo granuloso (óxido de niquel
verde) (partida 75.01J.~
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,

el Los colodiones, cualquiera que sea la proporción del di~

solvente que contengan (partida 39.03).
dI Las resinas ar:tificiales líquidas sin disolvente [en las

cuales la Tormación de la pelicula depende del e-alar o de· la
humedad atmosférica y no d(J' la adición de un endurecedor).
que no son claramente reconocibl¡:;s-como destinadas a utilizarse
unicanl-cnte como barnices (capitulo 39)."

Página 489. Partida 32.09. Apartado C. Lin.eas a y 4.

Sustituir "'un disolvente y, en su caso, un diluyente» por
~habit.ualmcnte un disolvente y a veces un diluyente....

Póqina 489, Partida 32.09. Añadir al Una.1 dé la pilgina el siguien
te púrmfo;

~También existen pinturas liquidaR ",in di8o[vente en las que
los componentes reaccionan químicamtllte entre si para formar
l1 na policula.»

PCgina 490. Partida 32.09. Nuey<t-¡"edaéción de ¡as exclw;iünes,

oLa p.rescnte partida no comprende:

al Las preparaciones, destinadas al reveslimiento de super-
o fic;es tales como fachadas y suelos,- a base de l1latú cias -ptáslicas
[ll :iticliijes con adición de una gran proporción de materias de
catg<.< y qU8 se aplican como, los revOflues con espátula, Ha.na,
etcétera' {partida 3'¿l:U,

bJ Las tintas de imprenta que, aun teniendo una composi
ción cualitativa análoga a las de las pintllra~" no se adaptan
a las mismas aplic-9.cio_nes (partida 32<13),

cJ Los produotos pulverulentos consistentes en materia p1ás"
tica adifjera1, a-ditiv0s y piglhcntos, utilizados para el revesti
m;(;nto de objetos por la acción del calor, con o sin. apliCacíón
de eleclricidad estática (capítulo 39)."

Págí':La 489 b. Part.ida 32.09, Nueva redacción de Jos cllatro parra~

Jos"l.1ue preceden e! apartado DJ,

«En algunos barnices o en determinadas pinturas pertenecien
tes a los grupos A, B Y e anteriores, la mezcla de los distintos
elementoS o la adición de algunos de ellos tendurecedorés, por
ejemplo) 5e efectúa en el momento de su empleo, Permanecen
clasificados en la pr;:,sente pa.rtida. síempre que los diferentes
ek'Jrwntos componentes sean simultáneamente;

L" netamente reconocibles por su acondicionamiento como
de:"jnados a utilizarse en conjunto sin ser previnr'nente l'eaCOll
dicionadi:is,

2,° preson,ados al mismo tiempo;
3." reconacib:lus por su naturaleza o pOJ' sus cantidades res

p('clivas (;omo com¡~lemcntariosunos de otros,

Sin embargo, en el caso de preparaciones a las que se debe
ul';ncii( un enút~c:o:xdor en el nwmen:o de empJ¿,ur!as, el hecho
do que ~ste.último no se presente al mismo tiempo no eXGluye
a t~';[¡Y, pri3par<lclones de la presente partida, siempre que sean,
POI' su ccmpo~jjcion -o su acondicíonamiento. netamente recono"
cib!es como Jostinadas él utilízarseen la prep,ITación de barnices
l! de pintw·as.»

Pó[}i!w 430 c. Partida 320{) Nueva r2dncción de los párrafos 1./
y 2.Q d(d apartad\) G.

"En vidud dE' !!J_ Nol;; 4 de este Capitulo se drbiLCfln en la
pre:~c!lte ¡;'{rUda ll;:¡s solucione" (distintas Je los colodiones) COllS

tí: llídk'; )or;

uno o varios de los productos espocific.ados en lOs textos
de las partidas 39.01 a 3906 y. en su caso, por los ingre
di8niE:Sdisueltos neC8S9."(j()S para la fabricación de estos
productcs,_ tales como aceleradoces, retardadores, reticu
!dlltCS (con exclu:úón, pues, de- ingredientes solubles tales
cuma colorantes o insOlubles tales como materias de carga o
pigmentos y de todos los productos que podrianestar com'
prendidos en estas partidas por el juego de otras disposi
ciones de In Nomenclatura) en disolventes orgánicos vola~

tiles cuyo -peso sea superior al SO por 100 del peso de la
solu'ción;
uno o variG5 de dichos profluctos y por un plastifican te
en di'iülventes orgánicos volátiles cuyo peso sea -6uperior
al DO por 100 del peso-de la disolución,

LCi$ di-;oluciones de esta clase en las qtle el peso del disolvente
orgúr.:co volátil sea igual '0 inferi(jr al 50 I'Or 100 del peso de la
di;;ol uci0n se clasifican en el ca'pítulo 39.

También se clasifican en la pre~enfe partida, pero a título
de barnices comprendidos en el apartado A de la presente

Nota explicativa, las soluciones de esta dase cualquiera que sea
la proporción del disolvente que contengan sustancias añadidas
diBtintas de las nece:;;arias para la fabricación de los productos
mencionados en las pa.rtidas 39.01 a 39.06, tales como agent~s
antipiel, algunos agentes tixotrópicos y secantes que -les hagan
<.idecuados para utilizarse úllÍcamente corno bacnices."

P6r¡ina 494 (l. Partida 32,12 Nueva redacción de ios párrafos, com:
prendidos entre los asteriscos y las exclusiones.

~En algunos de los productos -descritos anteriormente, la
mezc1a de los distintos eiementos o la adición de algunos de
ellos debe efectuarse en el momento de su empleo, Tales pro
ductos permanccen clasifiCados en la presente par·tlda, simpre
que ¡os distintos componentes sean simultáneamente:

1."J netamente reconocibles por su acondicionamiento como
destinados a uti.lizarse en conjunto sin ser previamente reacon~

didonados; .
'2.") presnntados al 111ismotiempo;
3.'-) reconocibles por su naturaleza o por sus cantidades res_o

jJecl ¡vas como complementarios unos de otros.

S'lO ePlbRrgo, en el ca.so de productos a los que debe añadirse
un endurecedor en el momento de usarlos, el hecho de que este
últilllo no se presente al' mismo tiempo no ':l'xduye a estos pro
ductos qe la presente partida, siempre que sean, por su compo
sición o su acondicionamiento, netamente reconocibles como des
1inados a utiJizurse en la preparación de mástiques o plastes.

Página .'in!. Partida S.l.Df3. Apartado 2). Parmfo primero.

~lnteccalar entre "preparaciones para broncear" y "desodo
1 :intes corporales" lo siguiente: "las cremas de prot¡;!cción des
tinadas a prevenir ]8;8 irritaciones de la piet",~

Pagino 525. Partíd" 36.0~5. Exclusiones.

1.0 Aüadir la nueva exdusión b) siguiente:

«b) Los articulos cuyo efecto luminoso se produce por un
fen6meno de quimiluminiscencia (partida 38.191.»

2," Las e~dusiones bl y cJ actuales pasan a ser el y d), r-es~

pectivamente.

Pagina:.. 5,'>,8 y ;)27 Partida 3ü.Ofl. Nueva redacción de la Nota
explicativa

«;;6.03 ARTlCULOS DE MATERIJS INFl-AMABLES.

Esta partida comprende linicamente'

Al Lus combustibles sólidos si,gutentes'

!.I El mebüdehído (meta) y la hexamcliJeJJotetmmi.na (hexa
minal, presentados en tabletas, barritas o formas similares que
impliquen su utilización cQmo combustible. Presentados en otras
formas {por ejemplo, en polvo o en cristalesJ, estos pro~ucto:s

esUtll excluidos y se clasifican, respectívam_ente, en las partt
das 29,1l'y 29,26

2J Los demas pl'odudos quimicos (incluso de constitución
química definida) presentados en tabletas, barritas o formas si
milares que imphquensu utilización como combustibles.

El Los corfl!Jw;tibles sólidos (J pastosos siguientes:

Lo.., ~olllbu~jjb10s sólidos () IYtstüscs a base de alcohol, que
contienen, además, proquctos tales corno jabones, materias gela~

¡lr;,(tsas. derivados de la celulosa (estos combustibles se vendena nH-mudo con el nombre de alcohol solidificado) y }os demás
comb~l.:,tih]es preparados similflres en estado sólido o pastoso.

Come Ejemplo de cOmbustibles preparados en estado sólido
de este último tipo, se pueaen cItar las barritas de carbón vege
tal en polvu que contienen pequei'ias proporciones de nitrato
de sodio, .desti:wrlo a fa,vorecer la combusnón y carboximetilce
lujOsa que sirvo de aglomerante y que s~ destinan El, consumirse
len~,amente en una estufilla prúc"t.icamente ost.anca al aire que
puede IJo-'Jaréi8 en la ropa para servir de fuente de calor.

O Lo';; combustibles liquidos (gasolina., butano licuado: prin
cinaJmenteJ del tipo de - los utilizados en los encendedores y
.IU~choro3-. presentados en recipientes (ampollas, recargas, fnts~
cos, bote~, efcJ de capacidad igualo inferior a 300 centímetros
cúbicos.

Sin embal'go, cttando constituyen partes de encencledores, los
cartuchos dú recarga u otros redpientes menos o vacios) se
clasifican en la po,rtida 98.10,
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DJ - Las antorchas y hachos de resina" las teas y productos

similares.

Se clasifican en este grupo:

1) Las antorchas y hachos de resina que proporcionan ilu.
minación durante un período de tiempo relat,ivamfmte largo y
están formados por materias combustibles impregpadas de resi
na, de asfalto, de pez, ete., y' corrientemente fifados sobre un
mango de madera o envueltos en papel, teíido ti otras materias.

2) Las teas cuya combustión es rápida y de corta dura.c1ón
y que están concebidas para inflamar otro combustible tal como
la madera, el carbón, él coque, al mazut. Estos artículos pueden
consistir en resinas de urea~formaldehidoadicionadas de quero~

seno y de agua o en· papel impregnado de aceite mineral, por
ejemplo.

Por el contrario, el serrín de madera aglomenldu' en brique
tas, que consUtuye un combustible, se clasifica en la partlda
44,01.

Página 566. Partida 38,19. Afiadi" el nuevo apartado 42 siguiente

,,42) Los artiCJJlos que produce,.¡, un efecto luminoso por un
fenómeno ele" quimUuminiscencia, por ejemplo, las b:itrritas en
las cuales el efecto lumínoso se obtiene por una reacción química
entre ésteres de tlgo oxálico y peróxido ·de hidrógeno, en pre
sencia de un diSolvente y de un componente fluorescen~:" .

Página 645. Partida 44.18. Nueva redacción de la nota explicativa.

«La denominación intern..qcional admitida para los articulos
de la presente partida es la de tableros de partículas.

Los tableros de partículas son productos planos fabricados en
longitudes, anchuras y grueSos diversos, por presión o por ex
trusión. Generalmente se obtienen de trocitos o partículas de
madera producidos .por reducción mecánica de. redondos ~e ma
dera o de residuos de madera. También pueden oblenerse a partir
de otras materias leñosas tales como fragmentos procedentes de
bagazos, de bambú o de paja de cereales o incluso de desechos
de lino o de· cáñamo. El aglomerante esta constituído habitual
mente por una resina. termoelldurecible que no sobrepasa gene-
ralmente el 15 por 100 del peso del tablero.

Loo trocitos, partículas y otros fragmentos constifutivos de
los tableros de la presente. partida son generalmente reconQci
bIes a simple vista en los cortes. Sin embargo, un- examen al
microscopio podrá, en determinados casos, mostrarSe necesario
para distinguir las partlculas y los fragmentos de estos tableros
de l.as fibras lignocelulósicas que caracterizan los tableros de
la partida 48.09.

Los tableros '"(fé partículas están generalmentelijndos. Ade·
más, pueden estar:

1.O) trabajados con útiles de corte en las formas previstas en
la partida 44.13 O' .perforados;

2.'1 impregnados con una o varias sustancias no indispensa-·
bIes para aglomerar las materías constitutivas pero que confie
ren al tablero una propiedad suplementaria, por ejemplo, la
estanqueidad, imputrescibilidad,' resistencia a los parásitos, in
combustibilidad., resistencia a la propagación de las llamas, a
los agentes químicos o~ a la electricidad o al aumento de la den·
sidad; en este último caso el 'producto impregnante alcanza pro
porciones importantes;

3.0) reclibiertos, por ejemplo, de tejido, de materia plástica
artificial, de pintura, de papel, de metal, siempre que conserven
el carácter esencial de tableros de partículas:.

Los tableros de partículas extrusíonados pueden e:,;tar hora
dados de un. extremo a otro con uno o varios orificios.

También se c:lasffican en la presente partida Jos tableros· n;t·
mados estratificados constítuídos:

11 por un: tablero de partículas y, sobre una {) a las dos ca
ras, un tablero de fíbrás;

2) por varios tableros de partículas, aunque lleven, un table,
ro de fibras por una.;) lus dos caras; . ~

3) por varios tableros d~ partículas y varios tahleros de fi
bras encolados en cualquier arde.n.

Se excluyen de la presente partida:

al Las planchas o bandas de materia plástica artificial con
adición de harina de madera como materia de carga (Capítu-'
lo 39). -

bl Los tableros de partículas chapados, estén o no horada
dos de extremo a e.xtremo. con· uno o varios orificios (partida
44.15)'.

C). Los tableros celulares de madera cuyas dos caras están
constituidas por un tablero de partículas (partid<: 44.16).

dl tos tableros de fibras (partida 48.09).
el Los tableros con<;tituidos por materias leñosas aglomera

das con cemento, yeso u atrbs aglomerantes minerales (partída
88.09) .

•
También están excluidos' de la presente partida los productos

que tengi:lJ1 el carácter de artículos o de partes de artículos
comprendidos más específicamente en otra partida, que se hayan
obtenido por prcsiól~, exUusión, moldeado o por otros trabajos.

Pdgína 683. ParUda 48",09. Exclusión b) . .Nueva redacción.

~bl Los.tableros de pnriiculas, incluso estratiflcarÚ)s con uno
o varios tableros de fibras (pa,rUda 44.18)."

Pdgina 683. Partida 18.09. Exclusiones,'

lo" Suprimir la exclusiónd'3.ctuaL
;2." La 'exclusión dl actual pasa él sor la exclus'ión el

Páqinll 82,2 Partida 59.14 Apartado A. Exclusión· b) Nueva re~

daccjón'

~b) Las mechas clasificadf1s en la po.rtido 36.03,»

Párjil1Q 10()2, Partida 75.0/. Apartado A, 3), 1."), Primer párrafo.

Nuc\'a redacción,

"Los óxidos de niqud impuros, por ejemplo, 105 sin ter de ni
quel, el óxido de níquel de tipo grauuloso (..óxido de niquel vel·
de"l, obtenidc en el tratamíento de los minerales sulfuro y óxido
de níquel. Estos óxidos impuros se utilizan principalmente-para
la preparación de ace:ros <deudos.»

Página 12¿17. Partida 84.23. Ap'artado H). Nueva redacción:

«Hl Los bu,tLdozerB y los ang!edozets constituídos por un.a iljl
i:-raestructuf'.l motriz generalmente de orugas y por una grao.
hoja montada frontalmente, formando todo ello un conjunto
homogéneo, Estas máquinas se ·utilizan principalmente para des~
embarazar el suelo de escombros y para nívelarlossomeramenle;
n-lgtl110S de ellos están principalmente concebidos para roturar
y desbrozar.

También se clasifican en este grupo las hojas de bulldozer o
de angledozer destinadas a montarse en los vehículos del capi
tulo 87 como órganos de trabajo."

Páuina 125.9 Partida 84.26. PARTES Y PIEZAS SUELTAS. Uftima
linea.

Añ'.ldir, de:;pués de ··mftlaxadoras~, lo siguiente:

«moldes para máquinas de moldoor la mantequilla y para
maquinas de moldear los quesos, etc.»

Página 1276, Partida 84.30. PARTES Y PIEZAS SUFLTAS. Supri
mir el punto final y añadirlo síguiente;

.. (por ejemplo, los moldes para pan utilizados· en las instala
ciones automáticas de panadería, los moldes para las máquinas
de moldear los. caramelos y dulces diversos y los moldes para
las máquinas de moltlear el chocolate).c<>

Página r2M. Partida 84:33 . .4 1)a dado 15). Exclusión. Lineas 2 y 3.

Suprimir· ~mientras que Jos moldes se clasifican según su
materia constitutiva....

Página 1881. Partida 84.59. PARTES Y PIEZAS SUELTAS. Supri
mir el punto final y afiadír lo síguiente:

"', comprendídos los moldes distintos de los comprendidos en
otras partidas (prindpalmente en la patrida 84.60).»

Página .1384. Partida 84.60. Exclusiones. Añadir la nueva exclu
sión h) siguiente:

«h) Aparte de las exclusiones anteriores, los moldes utili·
zadas en las prenSAS ti ottas máquínas para el moldeado de ma
terias distintas de las citadas en el texto de la presente partida
(clasificación como partes y piezas suelt-as de las máquinas a
las que están destinadas)."

P~:gina 1101. Partida 85,01. Nueva redacción:

85.01. MAQUlNAS GENERADORAS, MOTORES, CONVERTI
DORES ROTATIVOS O ESTATICOS rRECTIFICADORES. ETCJ,
TRANSFORMADORES; BOBINAS DE REACTANCIA y DE AU
TOfNDUCCION.•
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·Ilustrísimo señ.;)r:

. Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología da
la Edifica.ción,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Articulo 1." Se aprueba' provisionalmente la Nonna 'Tecno~

lógica de la gdíficación que figura como anexo ,de la presente
Orden, NTE-ICC/1974, «Instalaciones de climatizaqón: Cal
deras», (Conclusión)

.'

,.

ORDEN de 24 de septiembre de 1974 por la que se
aprueba la, Norma Tecnológica de la! Ediftcación
NTE~ICC/1974, clnitalaciones de Climatización:
Calderas... (Conclusión.)

19286
(conclusión)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de septiembre de 1!H4.

RODRIGUEZ MIGUEL

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de' diciembre
("Boletín Oficial del Estado.. del 13 de enero de 1973), ti. pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación y previo' informe del Ministerio de Industria
y del Consejo Superior de la Vivienda.

Este' Ministerio ha resuelto:

Art, 2." Esta Norma desarrolla a nivel operativo las Normas
Básicas síguien tes:

_. Instalaciones de gas en edificios habitadós, aprdbada por
Orden de la Presídencia del Gobiern':¡ de. 29 de marzo de 1973
("Boletín Oficial del Estado.. del día 3D).

- Reglamento sobre utilización de prod}.lctoS' petrolíferos
para calefnc(:tén y otros usos industriales, aprobado, por Orden
del Ministerio do Industria de 21 de junio de 1968 f_Boletín
Oficial del EstadQ" del día 3 -de juU.JL

- Normas técnicas para 'construcción e instaladión de apa
ratos ·dóméstícos qua utilizan gasea licuados de petróleo, apro
badas .. por Resolución del Ministerio de Industria de 6 de
agosto de 1962 ("Boletín OfÍl:~iaJ del Estado,. del dí~ 25).

--: Reglamento de aparatos que utilizan combustibles gaSé'a
~os, apJ;'ohado por Decreto 1651/1974.d~ 7 de marzo (..-Boletín
Oficial del Estado.. del día 20 de junio). - -
~ La NTE-ICC/!974 regula. las actúaciones de diseño, oálculo,

construcción. control, vAloración y mantenimienro.

Art. 3." La presente Norma entrará·en vígor a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. y podrá ser utt
lizada a efectos de lo diSPuesto en el Decre'to 3565/1972. con
excepción de 10 establecido en sus articulos octavo y décima,

Art. 4.° En el pl'azo de seis meses naturales. contados a
pai·tir de la puplicación de la presente Orden en el _Boletín
Oficial del Estado", sin perjuicio de la entrada en vigor que en
el artíoulo anterior s'e señala y al objeto de dar·cumplímiento
a lo e'stablecido en el artícu1:l quinto del Decreto 3565/1972, las
personas que lo crean conveñiente, y especialmentl" aquellas
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla
nificación o de las diverSas actuaciones tecnológicas relacio
nadas' con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán
dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la 'Edificación {Subdirección General de Tecnología de, la'
Edificación, Sección de Normalización}. señalando las sl.tke
rencias u obser.vaciones que a su juicio puedan mejorar el
contenido o aplícación de la Norma.

Art. 5." 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias re
mitidas y a la vista de la experiencia deriva,da de su aplica....
ción la Dirección General de Arquitectura y Tecnolog1a de
la. Edificación propondrá a este Mi)1isterio 1as modificaciones
pertinentes a In Norma que por la presen~e Orden se aprueba.

2. Transcurrido el 'plazo de Un año, a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden, 'sin que hubiera sido
modificada la Norma en la forma establecida en el párrafo

. anterior. se ent.f'nderá que ha sido aefinitivamente aprobada
a todos los efectos prevenidos en el Decreto'356511972, incIufdos
i,.')s de los artículos octavo y. décimo.

Art. a. e .. Quedan derogadas las disposiciones vigentes que
se opongan a lo c!lspuesto en esta Orden.

Página 1775, Partid.a 98,10. Exclusiones. Segunda lineo, Supri
mir "36.08<

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
'debiendo· dar tr'aslado'de la presente Circular a las Administra
ciones subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S: muchos años.
Madrid. 30 de· septiembre de 1974.~El Director general, Ger·

mán Anno Vá:;:quez.~

Pagina 1402. Partida 85.01.. Apartado ll. MOTORES. Nueva re·
daOC'ión:

«Los mot.ores eléctricos transfor.m:an la energía eléctrica en
energía mecánica. Este grupo comprende los motores rotativos y
los motores lineales de indu~ión.

Al Los motores rotativos gene1'tl.n energía mecimica en forma
de un movimiento rotativo. Existen numer9S0S tipos, cuyas came.
terístic8S varían según que funcionen con corriente alterna o con
corriente continua y también en función de las exigencias de
utilización. En algunos motores la_ carcasa está especialmente
adaptada al medio en que están llamado:; a funcionar. por ejem
plo, para protegerlos -del polvo y de la humedad (motores lia·.
mados blindados) o inc1uBopara evita",: los riesgos de incendio
{carcasa antigrisúL En otros, principalmente los motores some
tidos a vibraciones importantes, el basamento está provisto de
dispositivos de fijación elásticos - (muelles, etc'>

Numerosos motores llevan también un sistema de refrigera
ción que puede censistir en uno o varios ventiladores, por
ejemplo.

Con excepción de los motores qe arranque de la partida S5.OS
y de los motores del capttulo97, 'están comprendidos aquí los
motores eléctricos de cualquíer tipo y de cualquier dimensión,
desde los motorcitos de pequeña. o muy pequeña potencia para
in¡;trumentos diversos, relojes, contadores de tiempo, máquinas

-de coser, etc., hEl-sta los motores de gran < potencia para laminu+
dores, :por ejemplo.

Cuando dichos motores se presentan equipados con polcas,
engranajes, variadores'de 'velocidad (se trate o -no de bloques
motorreductores), etc., o incluso de un átbol flexible para arras
trar un útil de mano. ,estos órganos de 'transmisión siguen tam-
bién el régimen de los motores. .

También· se comprenden a..quí lOE propulsores especiales amo
vibles, del tipo fuera borda., para embarcaciones, compuestos
por un motor eléctrico. UIl' árbol, 'una hélice y una e_aña de di~

rección formando un conjunto inseparable.
T8.mbíén quedim comprendidos aquí ios motores síncronos

para mecanismos de relojería, incluso si están provistos de un
reductor; se clasifican por el contrario en la partida 91.08 cuan
do Hev,an además un tren de ruedas, de relojería.

B) Los motores lineales de inducción producen la energía me
cánica en fornia de un movimiento lineaL Se componen esencial
múate de uno o varios inductores (primario), constituidos por
circuit,as magnéticos generalmente laminares (paquetes de cha
pas magnéticas) sobre las que est~n dispuestos los bobinados
y de Hn' índucido (secundario) formado lo más frecuentemente
poi una placa o u~ perfil de cobre o de aluminio.

Estos motores-crean una fuerza de propulsiÓn cuanQ.o el pri·
mario, alimentado por la corriente, está. en presencia del secun
dario. Las dos partes se separan por un entrehierro y el movi
miento de traslación (siendo una parte fija y la otra móvil) se
produce sin intermedio mecánico.

Las características de los motores - lineales de 'inducción ya"
l'Ían en func~ón de los' usos pa-ra los que están_ concebidos: pro
pulsión de aerotrenes (los inductores colocados en los vehícu
los cabalgan sobra tlU c~rril solidario de, la via); ma.ntenimiento
de vagones o vagonetas de ruedas (el inducido fijado· en el fonáo
de los vehículos se desplaza por encima. d~ una serie deinduc
tares dispuestos entre los carriles); maniobra. de transportadotes
a"éreos nos carritas equipados con inductores ruedan por debajo

. de un perfil inducido}: desplazamiento de vehículos, en los ,esta~

cionamientos o depósÍtos fplataformas.-inducido se 'ponen en mo~
vímiento por iductores fijos en el suelo): mando de bom'bas de
pistón, valvulas. por ejemplo (esta funcíón puede ser ejercida
por motor8s poHsolenoides cuyo eje inducido va y viene en el
interior de un inductOr anular); pQsicionamiento en máquinas
herramient.as; etc. .

Sé clasifican en la. presente partida los inductores y, cuando
están específicamente adaptados par,a los anteriores, :los induci~

dos lnclu$o presentados- separadamente. Los demás inducidos se
clasifican en su propia partida...

" Sr, Administrador de la Aduana de ...


